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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Ministerio de la Gobernacionb

Circular núm. 151.0.

CONTINÚA LA PUBLICACION DE LOS DATOS ESTÄDiSTICOS DEL RAMO DE CORREOS.

NUM. 14.

CONDUCCIONES transversales que satisface el Estado para el ser-
vicio de Correos.

Puntos de arranque y tdruiino de las con-
duccioncm.

	

De Veda á Villena. 	 • • •

Zafra á Jerez de los Caballeros.
Zaragoza á Aleañiz.
Zaragoza á Huesca y Barbastro
Zaragoza á Teruel y Murviedro
Zaragoza ä 	 . • . 	 .
Agramunt á Tárrega. . . .
»Cala la Real á Alcaudete. .
Alcántara ä Valencia de Alcán-

tara. . 	 . 	 . 	 .
Al ailiz á Teruel. .
Alcaraz ä Infantes.
Almaden á Ciruela. 	 . .
Alinaraz á • Plasencia. 	 ,
Almendral á Villanueva del

Fresno. 	 . 	 . 	 • 	 • 	 •
Al mendralejo á Fuente del Maes-

tre. 	 . 	 . 	 .
Almendralejo al Asenchal y Vi-

llalba.. . 	 .
Almodovar del Campo á los ba-

ños de Fuencaliente.
Alinufiécar á Motril..
Aranda á Avllon y Castilltja.
Arcos á .Jerez de la Frontera.
Artesa de Segre á Tremp. .
Artesa de Segre á Urge];
Avila ä Béjar. .
Avilés ä Luarca y Candás. .
Badajoz á Valencia de Alcán-

tara: 	 . 	 . 	 .....
Badajoz ä Villanueva del Fresno
Baena á Aleaudete. .
Balaguer á Tremp. .
Barbastro á Ainza y Bielsa. .1

• • 	 .1	 •
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no SO n obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dies despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SIISCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 	 rs. Fuera de ella. 	 16 rs,
Tres id. . . 	 . 33	 	  45
Seis id. 	 . 66 	 	  90
Un año. . 	 . . 132 	 	  480

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados‘

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán älQ
editores de los mencionados periódicog.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 183 y
31 de Octubre de t84.)

	N

Rarbastro á Monzon. .
Barcelona ä Moyá. 	 .
Baiie á Calella 	
Daza á Tijola 	
Benavente á Leon.. . 	
Benavente á la Puebla de Sa-

nabria 	
Denavente á Zamora. .
Berga á Ripoll. .
Borja ä Maven 	 • • •
Buendia á lluete,
Burgo de Osma ä Aranda de

Duero. 	 • .
Búrgos á Salas de los Infantes.
Cáceres á Navas del Madroño.
Celar á Igualada. . 	 • 	 •
Cantillana á Cazalla. . 	 .
Casarubios á Val.mojado.
Castellon ì Lucena.
Calltropol á Itivaddb. .

'Castuera ä Monterrubio,
• Cazalla á Guadalcanah

Cebolla á Bravo.
Ch1nchnn ã Arganda,
Cifuentes á Alrnadrones.
Ciudad-Real ä Almaden. .
Ciudad-Rodrigo ti Perales.
Cleta á Caravaca. . .
Cieza á Mula 	
Cogolludo á Torija. . 	
Colmenar Viejo á Madrid 	
Corvera á Carriedo. .
Corvera á Santibaiiez..
Cuéllar á Valladolid.
Esterri ti Viella,

. Gerni á Esterri,
Granada á Ugijar.
iluelva á Ayamonte. •
Huesca ä Sarifiena.
Huesear á Cullar, . 	 .
Iluete á Priego y barios de So-

lar de Cabras.
Igualada ä Villafranca. 	 .
Infantes á Siles de Segura, .
Jaeti á . Martos... 	 . 	 . 	 .
Jerez de los Caballeros à Va-

lencia de Mombuey.
La Bisbal ti la Escala,
La Guardia a Tuy, .
La Magdalena á Murias.
Lanjar ä Ugijar.
Las Palmas á Teide.
Lebrija al Cuerbo,
Leon á Buron 	
Leon ä Villablino, 	 • 	

• • 	 '11
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Bier 	 ã

Belméz.
413Iazquez.
Bujalance.
Cabra,
Caiieté.
Caitedbuey.
Caiteo.
Conquista.
Dos Torres.
Encinas Reales.
Espiel.
Fernan-nhfiez,
Fuenteobejuna.
Fuentepalmera.

uenietajar.

..GuadelcaZare

Luque.
'Monternayor.
111ontilla.
Montoro.
Nueva Cartella.
Obejo.
Palenciane.
Pozoblanco.

euente Genil.
-Rambla,
'SlinSebastian.
Santa" Ella.
Santa F.ufeinia.
Victoria.

.Villafranca,
Villa harta.
Viliaviciosa.
Villanueva deCár-

doba.
Zulieros.

• ecs 4..g ri 	 ;

Númerd de`
Naiaia 4? fas

- 	 n,e2ree9,7.,"
nes• 	 Nombres de los int 	 N. •

t

'CÓRDOBA.

?••259p0 	 Froylan Algaba.
35961 ,; 	 Juan	 lmudez.
35952 	 'Bernardi) Gonzalez.
35903 	 vadol ..Lain.
35954 	 YingericiOde Luque.
35955 	 l'Antonio Molina.
135956 	 Uuai N4vajas.
35957 	 Rafael Naval.
3;i9h8 	 José Núñez.
35959 	 'Juan, %mero.
36430 	 -Antonio Gi,menez.
35950 9 Ilairnundo %uiz.
e59ei 	 -fraacisdo Ramírez.
35962 	 •
$5963 	 Mantiel Requena.
35961 	 Fraucisco Sales Cabello-
B595-5 	 ..Inan Solano.
35966 • 	 ;1\leolás !Tejada.
35967;- •1Josét-Tillalobn. 	 •35968 r, ¡Antonio Velasco.
353 4 e. Tristóbal Fernandez.
36131 e Wrancisco Doblas. 	 stifq. 	 •
< 11ta1:eid '45 de " Octubre -de185,14-1

Director general Presit.-J
dtentel. 	 -Secretario, -Angel
F. de Iltere(Iia,. 2

Circular núm. -203'2.

Presuliuestos .4unicipa1eg.

'Observ:ándose'que enlos presu-
puestos -munícipe/es para el próxi-
reo añude 18584 que se van reci-
biendo en este Gobierno,'no se es-
pecifica en la cantidad consignada en!
el capillo 7 ° destinado á gastos de:.
correccion pública, la • suma de lost
sueldes de empleados, la que corres
ponde á la manutencion de presos po-
bkes y la: que ha de invertirse en la
condúccion y socorre de los mismos',
e spec i fica cioa 'necesaria para llenar
en su die las ires casillas de los re-
súmenes generales: ()citándose asi mis-
.no que :algunos Sres. Alcaldes de los
pueblos cabeza de partido judicial, in-
cluyen en dicho capitulo el total de
les gastos que deben -satisfacer to-
dos lös que componen el partido, Ile-
vaudo i n.d.ebidarnente ä los ingresos

e
las cantidades que esl-s deben satis-
facer por el cupo que les ha eorreS,
pondido en la distribucion del presu-
puesto especial carcelario; y advir-
tiendose tambien que en los mas de

,,los presupuestos dejan de acoMpa-

liarse relaciones de algunos gaStos:
p- he- acordado -hacer las prevenciones

uientes.
En -el capítulo de gastos de

eorrecei6eptinca, se pondrá por se-
parado l6üécorresponda á la asig-
nacion del Alcaide y ciernas emplea-
de . dela cárcel, manntencion de pre-
sos pobres y conduccion y socorro
de los mismos, en la misma -forma
en que se halla espietako en el ca-
Título, sin . perjuicio de .especificarlo
en la correspondiente relacion. 	 •

2 • 11- Pata 'que tenga esacto 6m-
plimiento lo dispuesto en la preven-

Jion anterior,. los Alcaldes de los
pueblos cabeza de partid9,. harán la,
roistna clesificacion en la-distribucion

hatillos cupos de . los respectivos pae-
determinando don 'Claridad los

tres , conceptos-,
• 3. a Los AlcaldeS los 'pueblos:

que hubieren remitido 'ya á este Go-
!Aiert-io's,wpresupuegto• para 4838 sin
Aa referida especificación, naandarán

una nota de la misma, enterandose de
ella par los Alcaldes de los peeblos
cabeza del partida, quienes' -,por su
pene cuidarán 'de . manifestarselo á
la mayor brevedad.

48 'Los Alcaldes; de los pueblos
en quendique el Juzgado, consigna-
rán tan solo en su -presupuesto la •f
parte -que ' les haya correspondido
en le distribucion y cuidarán de no

'incluir en los ingresos del anencio-
nado présnPuesto, las 'cantidades que
los puebles Jdel9artid:o entreguen ä
cuenta 'de su ‘cupo respectivo.

5.° :: :Se t ,encarga con la mayor efl-
cacia,A : les:Sres, an dejen
de iicompatior . retacion,de,• ,totles • los
gasitis que ' se consignen ,,e.olns pre-
supuestos, hienseanobligatorios„bien
voluntatioS; 4itiesto que ea ella.,.ba de
derinstrarse la necesidad Ó.,conve-

'nieneia del‘gasto, y sin ca,yorequisi-
•to no será aprobado. 	 .

Los interesados- que ä continua-
cion se espresan, acreedores al Esta-
do por debitod:procedentes de la Deti-
da del personal, pueden acudir l):1

por mediol de persona atorad al
efecto en t0a) forma . `que prevlenela
Real órclil ae 2:3 deTehrero.de'1816,'
ä la Tesorería de la . 1)ireccion gene- -..
ral de la Deuda, de 10 á 3 en los.dias
no feriados, á_ recoger los creditosde
dicha Deuda que -se han . 'emitido .-:á
virtud de las liquidaciones•-praCteicadas
por la Contaduría de Hacienda Kb.-
ea de esa provincia; en el 'Concepto de
que previamente •lian,de-..ohteler
Departamente de liquidación,. la factura

. 	• 	 • el nú-
iiiet:e - de salida 'de'slis .r4peetiveSli2='
qtddaciones.

No habiendoaun-rernitido`..á es-
'le Gobierno, los Alcaldes de los pile-
• falos_ de. es.ta . provincia -que A • conti-
•nuacion. • -se espresan,. la nota que les
reclamé en-2 ,ectual• por - . circu-
lar 'núm.. -1199 ins.eittá en -el núm.
1.65 -deeste.-,periócheo, 'relativa al
número_ de. mendigos ..y.,jornaleros,
he acordado prevenirles pu . i. Ultima

'vez, que- si ,en el término de iercero
dia -no lo verifican ; adoptaie las me-
didas de rigor- 'que en dicha circu-
lar los conminaba. 	 •

' Cárdnna . 2de'f)atthre dd +857..
—Juan Francisco

Nota de - los pueblos cayos Alcaldes
faltan . por remitir las noticias rela-
tivas atímero.destnendigos y jor-
naleros.. 	 .

Córddba. 	 Almedinilla.
Aguilar. 	 Añora.

'
zor:Cir,uIar dini. 2039.

; 	 .lás escopetas y
Memas armaseecegidasipor ila Guar-

Civil ó -por cualquiee Otra fuer-
-autóridad y..depositadas en es1

'te Gobierno, me dirigirán las recia-
. ‘lnaciones''We estimasen convenien-
'tes para --strAevolucion, dentro del
Uírmino deen mes contado desde la
insercion de la presenteeircular, pa-
sado cuyo plazo quederán definitiva-
mente inutilizadas dichas armas; ad-
virtiendose que -solo deberán acudir
en reclamacion aquellas 'personas á
quienes-se les haya hecho el decomi-
so por otras cansas que -por carecer
de • las correspondientes licencias,
pues las -que se encuentren -•en este
caso no tienen deredhdá reclanacion
alguna :por hallarse comprendidas en
las ,prescripcione.s -de mi circular de

-27 de Junio último.
'En su -consecuencialos Sres. Al-

caldes de-este, prövincia, harán saber
en sus localidades respectivas y por
los -medios de costumbre las anterio-
respreveneiones á los' efectos indica-
doS:

— Córdoba 17 de Octubre de 18.117.
—JaüÆtancisco Gil.

Circular nt rn ' 2040.

'Encargo . á los'Sres. 'Alcaldes' de
los piieblos de esta- provincia, fuerza
de la Guardia Cieil y demas de- .
pendientea- :ile ' trá • ',autoridad, Troce -
dan la captura- de lijan PUdadere-Na-

- yerro, cuyas Señas se' espresan á con-
tianacion, dirigiendolo, si fuese
dd, ä disposicion del Juzgado -de pri-
niera instancia de Antequera - . por el
que-se reclama ea causa por homici-
dio.

Córdoba 21 de Octubre de 1857.
— .Juan -Francisco‘Gil.

Señas.

'Edad 47 años, Matute . alta, pe-
lo-castaiiri", ojos melados, nariz larga,
barba ninguna, cara larga, color mo-
reno, vestido al estilo del pais.

-.Me) 94111+..--n•••

Adn-Jinistracinni fprinci,pal de
Hacienda ptiliticä de la pro-‘ 	. 	 :.!
e ' viuda de ' • eórdoba.i

I 	 .
c ; 'Circular ntini. 2037.

-., 	 ,
.. La Administraelm principal tled '

Hacienda -pública de Ata provincia ha-ii-
ce saber: . que debiçado procederse el ..,

Lunes 26 del actual y hora dé Vas y
media de la tarde en la casa de esta
ministracion á la venta de 8 libras de
canela y 400 de café, que se hallan.
depositàdas en el Almacen 	 Comi-
-sos de la, misma, se anuncia al pti-
'blico para conocimiento .de las per-
sonas que :quieran . inter.esarse en di-

-Cha venta.
'Córdoba 20-de Octubre de ;1857.

—Enrique -Antonio Berro.

Circular núm. 2038.

Circular núm. 2031.

'-Pliego -de 'condiciones -sacando á
-subasta la reparacion delos lien-
zos de muralla 'que se encuen-
tran -derruidos 't'orinando el re-
cinto de la Ciudad -'de -Córdoba, y
en virtud del presupuesto l'orina-
do pr árdea de -la I'Direccion ge-
neral -de'Contribucion,es -y a.pro-
ha do por la misma- en 12 de Octu-
bre de '1857.

1).* 'Bajo el tipa de,- 11,890 rs
'va. S' e :saca aipública kliccion las
reut aciones que exigen- los lienzos
de Muralla derruidos circuttibalando

• 1a ciudad ;de.Córdoba.
e.. La subasta tendrá efecto en

. -el despache del Sr. Gobernador con
asistencia del Administrador:principai.
Abogado- ,fiscal de Ilociereda pública
y "ante elEscribano mayor -del Juz-

. gado dellacienda, á los . 30 dias de
publicado 'Cl.presente .pliego -de con-
diciones . en la -Gaceta del Gobierno
y Böletineficial de la-provincia.

tiesta la una del dio en que
se celebie el remate se. admitirán
proposiciones. bien -eri 4a Administra-
clon eii los estrados
de la subasta, acompañándolas los in-
teresados con carta de pago de haber
ingresadoen la Caja de Depósitos
el '10 por ;100 	del jipo que sirve de
subasta -garantizando su proposicion. •

I.° Dada la-una del dia y ä presen-
cia de los interesados se procederá á
;a apertura y lectura de los pliegos
cerrados, quedando en el acto adjudi-
cado en el -mejor postor el remate y

devolviéndose á los domas la canti-
dad depositada.

-5. a 'Para la construcción y reedi-
'ficacion de : los lienzos derruidos en

tauralla es condicion ' precisa am-
pliar' los cortes hasta deter .minar la,
línea nuey 	 uc vä á construirse en

J'unta e a Dewla ptiblica.

Circular núm. 2033.

Relacion núm. 38.

Espero del celo é ilustredon • de
los Sres. Alcaldes, cuida;án 'del esac-

'4o cuMplimiento de cuanto se manda
'en esta circular¡iä ,fin-de que el ser-

se ' llagaea conformidad á, lo
> que previene la legislador) vigente.

Córdoba-20 de Oclubre de 18.57. Ir.
—Juairfrancisco Gil.•

'Circular mina. 2043.

Resciadido laireceion ge-
neral :d'e Contribuciónes en -su órden
de 14 del aCtual -él contrato de'recau-
daciones de -inmuebles ,yStibSidio
los pueblos de 'Mental van, Moritema-
yor, --Fernan-nuñez, Rambla, S. Se-

-,bastian.
-que estaba á cargo-de -D. -José Es-

, • -traelat; -.gollete 'saber .á llos . Ayunta-
: miernos . deeStosTneblcis.earaAtle in-

- mediatffinente procedaná nombrar ha-
.jo Su- responSabi1idad2.nti recaudador
.qtie 	 ,ccilitanza- del 4.°. tri-

,. mestre del,leorrierit&liicilsuIcesivos
sino hubiera ' licitacionerila-SubaSte que
-se tiene anunciada .;-erenütie-ndo a es-
ta AdminiStracion el 'aeta-denornbra-

,,.,;, mieiito de 'la -persona '-nonesrada por
la rìthiieipalidad y '4.qt.i:aetr-Se le se-.

‘' 'helara . como máXimún -él premio de
-3 por 100 en'territorial y 3 rs. y 8

-tcéntimoS .enla industrial.
Córdoba 18 de 0d-ubre-de It1857.

7,..4nrique -.Antonio Seria).
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CARGO.

la estensiOn Itie -se marca 'en el pre-
sopoesto.

En todos los tramos se elevará
(aprovechando el material existente
dende lo lnibiese)zócalo de fä7
brica con mezcla cerritin >qiie S-alVe el
terraplen interior donde -este StiPe-
rase al esterior: cuando ambos se
hallen „A, un nivel se dará á este Zó-
calo 'd3'. /Centímetros de . altura.

,G • a . Los tiannos,... segundo...entre
las .•iinertas de > ÁlmodoVar y Galle-
-sos, y primero al . Sur .dela de Sevl-
lla se harán de fábrica en toda su
elevacion y en ambos será la altura de
.2 metros 50 .centímetros. 	 íl t. 	 •

7.° Las dimensiones generales
para todos' los demas - tramos, serán
en altura de 3 Metros ä contar desde
'el nivel esterior del piso hasta el
copete del . niogineté. El espesor será
de 60 centímetros, quedando deter-
minada la longitud en el presupuesto.

8 	 La- construccion en general se-
rá. de tapia con pilares estremos en
todos los tramos cuya línea 'será
50 centímetros. En los tramos cuya
1on.3itud esceda 10 metros se colocará
un pilar intermedio; dos si escediese de
20 y 8,Si progresivamente. Los pila:-
res serán de ladrille y mampuesto eón
mezcla coniun: el rnoginete llevará
tina hilada de ladrillo para . 'el vuelo
y se cubrirá eón una capa . 'de ineZ
cla . sobre un escascobada de ripio
sentado tambieri don mezcla. Las ta-

Provincia de Córdoba.

fia; se revestirán en todo str para:,
mento con mezcla y se blanquearán.

Los materiales, herramientas;
miles y dernas que se necesite para
dichas obras, así corno los 60 rs. por
honerarios dé forinacion del presu-
puesto, y el pagó de los derechos da
subasta serán de cuenta . del reinatánte.

9 a . Las obras se entpeiäräti >den-
tro de los 20 dias contados desde el
en que al retnatante se le comunique
la aprobacion de la subasta, verifican-
dose su pago. al , mismo per el Tesoro
en tres plazos; uno al empezar las
obras, otro al estar mediadas y el
tercero ä su cofieltisión y despues que
Sean reconocidaS 'y admitidas.

Las proposiciones t.ie se hagan
en pliego cerradodeberán venir ajus-
tadas al ' formularlo que se publica
adjunto.

,. Córdoba 3 de Octubre de 4857.
—Enrique Antonio Berro.

O 	  'vecino de..... se com-
promete ä hacer las obras de repara-
eion de los lienzos de muralla der-
ruidos que eircurivalan'te' • ciudad de
Córdoba por la cantidad de.. ..... rs.
vo, y bajo las condiciones contenidas

el pliego aprobado por la Direc-
'Cion . general de Contribuciones en 12
de 'Octubre del presente año, publi-
cado en el Boletin 'oficial de esta pro-
vincia.

(Fecha y firma.)
•nn••••n••miarilimi-

Rs. cats.

Administra-dota priticipal . de,
Bienes nacionales de la pro-

vincia de C6rdoba.

Circular núm. 2035.

Dispuesto por la Direr,cion ge-
neral del' raino en 36' de Setiembre
'..úttinio Ad del ;corriente, que se
hagan efectivos por esta Administrar
'cion cuantos débitos aparecen por ven-
tas de fincas 'y :censos . del Clero' Ite--
tular Sectilat enagenadas eon en-
.terieridad á la Ley . de 4.' de Mayo
'de 48.55, , procediéndose por la viade
apremio, 'que previenen las. instruc-
eiOnes, eöntra tris 'morosos que no acu-
dan « realizar sus descubiertos y ena-
genándóse l.s fineas en quiebra con
cauro 'a los mismos; estä Adminis-
tracionespera qüelosinteresados.com-
pradoreS de bienes de las referidaspró-
eedebeias que . se hallan -en dicho caL
so, 'satisfarán . sus 'débitos eri >esta ofi-
cina; en el plazo de 45 dias. deSde
la .publieacion dé este anunció . en el

OfiCial", en la inteligencia de
Cpie Se enviará contra los negligen-
tes 'el,apremio debido y se,. procede-
ra luego á la nueva subasta• de, la 'finca
á su costa, segun dispone .111 superio-
ridad, con arreglo á -Reales órdenes
é instrucciones Vigentes.

. Córdoba 19 de Octubre de 4857.
=El Administradie Timolgo Diaz de
Morales.

4.....11äNgn••n•••n,n• n•••n•

AYUNTATENTOS.

Alcaldia Corregimiento de
Córdoba.

Circular núm. 2031.

EDICTO, 	 •

En las Casas Cónsistoriales
esta Ciudad, á lás 12 de la maña,-
na del dia ,23 del corriente han de
subastarse las obr'af'S de reparacion
necesarias en el Cementerio de San
Rafael, bajo el pliego de condicio-
nes reformado, el ; pleno y . iresue
puesto que estarán' de manifiesto en
la Secretaria municipal.

Lo que he dispuestd se Imp.:,
cia al 'público pará conocimiento de
todas las, personas que deseen in-
teresarse en este remate,

Córdoba 19 de Octubre de 4857.
—Juan Francisco Gil.

Pliego de condiciohes reformado pdi
ra la obra proyectada én el Ce:1
menterio de S. Rafael de esta Ciu-
dad.

juicio.del Sr. Alcalde Corregider me-
rezca por sus antecedentes la con-
fianza debida para la ejecueion de
las obras, habiendo .de practicar por
sí los trabajos con los auxiliares ne-
cesarios, no pudiendo delegar en otro
alguno como no reuna iguales circuns-
tancias y se sugete y conforme a lo
últimamente espreso.

4. 8 Para el acopio de materiales
se avisará anticipadamente por el su-
bastante para que sea reconocida su
calidad en el acto 'de la entrega.
El Excmo. Ayuntamiento podrá nom-,
brar, si lo considera oportuno un ins-
pector del arte deálbainleria,ctiyo jor-
nal será abonado por el subastante,
con el encargo de inspeccionar dia -
riamente totar de las obras y ea-
minar los materiales que se acopien.
El subastante podrá utilizarlo en los
trabajos del arte, fuera del tiempo ne-
cesario para la dicha inspeccion.

5. 8 Que el contrato no podrá tras
pasarse cederseä otra persona ., que-
dando el rematante únidarnente obli-
gado por . si al cumplimiento. Si aten-
dida la estacion fuese necesario sus-
pender parte de las obras, el subas-
tante habrá de sujetarse &ello y rió po-
drá reclamar perjuicios.

6 8 El pago de la contrata se Ve-
rificara en cuatro plazos, de los ena-
les el . prini e t.0 quedarä:retenido en
la Depos:taria miinicipal , hasta la con-
clusion de la obra cano fianza pa-
ra garantir las proposiciones del re-
mate; el segundo será de abono, pré-
via certificacion de reconocimiento fa-
cultativo por el Arquitecto á la me-
diacion de la obra, y :os dos restan-
tes en su tercio y final con las mis,.
mas formalidades.

7.' Los gastos de eScritura,
copia, 'derechos del remate y rein-
tegro del papel del expediente se-I
rán 	 cuenta del rematänte.

8..8 Para presentarse en la su-
basta á hacer postura' ,ä estas obras
será eándicien precisa'' la de acre-

'ciliar haber depositado prdviamente
la cantidad de 2000, rs. en la De-
positaria 'del Ayuntamiento por la gire
se devolverán á la persona cuyas pro-
posiciones no hayan sido admitidas,
quedando únicamente el del rematan-
te como parte de la fianza que dé-
be constituir.

Las condiciones referentes á la
construecion son las mismas que Se

hallan publicadas, en el I3oletin nú-
mero 175 del 5 del corriente.

Córdoba 19 de Octubre de 18574.
—Juan Francisco Gil.

Alcaldía Constitucional
de la Carlota.

Circular núm. 2036.

J'Ale Provincial äe Benacencia ðd 	 rdoba.
1

Circular núm. 2040.

Fondos de' BeneScincia. 	 Año de'74195e.

Estracto de las cuentas de indicados fondos, correspondientes al mes de Setiembre
anterior que comprende la existencia que resultó en Iin ile Agosto, las Cantidades
r( caudadas ea aquel, y lo satisfecho en el mismo por obligaciones del presupuesto,

ä saber:

MES DE SETIEMtilltE.

Exisit:sn. 

	  281450. 27707 9

cia en : fin de Agosto 	  4151 59
Recaudado en + Setiembre por rentas pro-

Id. por movimiento de fondos.. . . 20146 	
-

;nOSPITÄL DE AGUDOSI 	 p
Idem por ingresos eventuales. ... . 	 293

Existencia en fin de Agosto 	 6303 35
'DEM DE Cnóxicos. . Recaudadó pn Setiembre por rentas propias 1915 , • : 18155,

Id. por ingresos eventuales: 	 . 	 . 	 . 	 . . 	 • ‘ '•
Id. por movimiento de fondos 	 9917 '.•

ia. Recaudadoeenn stentii:e

Id. por ingresos ev(rilleeiiiiiAtrteiga.P°Ioseti:ren'tas p
. ro.pias. 842 	 62868 19031 9.4 ' 

.18769 25
Id: por moviiiiiento de fondos. . • • 3 , 10.1 .80

)

Existencia en fin de Agosto 	 •
.1 y • Recaudado en Setiembre por rentas propias 407,15 .

Id. por ingresos etentitales. . . . . 	 593 89
Id. per movimiento de fondos. . . . 51065 31

64192

Córdoba 20 de Octubre
ta r jo, Luis C. Tirado.

- DATA:

tá son 24192 rs. 81 ednts, que en el re-
ferido mes de Setienibre Se' han inverti-
do en las atenciones del Hospital de
Agudos 	  24192 81

Id. invertidos en el äe Crónicos. . • 	  15678 10
ld. en la Casa de Socorro Hospicio. 	  53841 91
L1. en la Central de Expósitos. . . • 	  59618 13

Existencia para el mes de la fecha. .

de 1857.—El Presidente, Juan Francisco Gil.—EI Secre-

. 	 1 	 I
.••••••••n••••011114111111••nn•••

'rotal cargo. . . 172902 63

161550 95

2t5te 6Š

GOJ

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS.

1. 8 Serán de cuenta derSubas-
tante todos los útiles, herramientas
y cuanto se necesitare para la eje-
cucion de la obra.

2. 8 La obta se ejecutará con su-
gecion al presupuesto y plano for-
mado al efecto por el Arquitectolitu-
lar, el cual tendrá' la direccion
diata de la obra y podrá dentro del
pensamiento general que el plano es-.:
presa, modificar convenientemente la
coostruccion segun lo exija la índole
especial del edilicio.
V Será admitido en la subasta

todo el que ejerza la albañilería ba-
jo el caräcter de maestro y que ä)

. ,.1/ Francisco Folk, Alcalde Cons-
tliticional de esta poblacion.

. Hago saber:. que :por acuerdo del)
Ayuntamiento que presido se saca a la.
subasta la obra de reparacion qtie ne-
cesita el descargadero., los pesebres.
cuarto escrisado de la posada-.'forida
esta mencionada, tasada ett
dad de 1524 rs, 50 céntimo*, bajb
las condiciones -que están demanifies.-,
to éti la Secretaria de la Corporaelor4:
seitalandose para su. -único remate el.
dia primero, de Noviembre próximo'
en la Sala Capitular de AytintamienJ4
to y hora de las 42 tle , su mañana,
no debiendo .ejecutarse dicha obra has-,
ti que recaiga' la aprobacion del Sr.,
Gobernador do .la Proyindia'.. Y para
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ctin3cieritO del público se fija el
presente en la Carlota á 11 de Oc- .
tribre de 1857.—Francisco Folk.,
Francisco Fernandez Wever. Srio.

A yuntamiento Constitucional
de Nrillanueva del Duque.

Circular núm. 2041.

D. l3artolorné Benitez, Alcalde
y rn ,sidente del A y untamiento Cons-
inueional de esta

Hago saber: que habiend o con-
( inido. esta Junta pericia( el borrador
dei. apéndice al amillaramiento que
ha de servir de base para la derra-
ma de la contribucion ten itorial del
tiño próxono venidero, se halla es -
puesto al público en esta Secretaría
de Ayuntamiento hasta fin del pre-
sente mes.

V.Ilauneva del Duque 47 de Oc-
tubre de 1857.-13artolom6 Benitez.

11.11.11•=,

JUG-IDOS.

Juzgado de primera instancia
de la Rambla.

Circular núm. 2012.

A. Juan Bellido, .Juez de pri-
mera instancia de este partido.

Hago saber á todos los Sres, Al-
caldes y Gefes 'de Guardia Civil de
esta provincia, que por medio de sus
subordinados practiquen diligencias
conseguir la captura de. los Castella-
nos nuevos Antonio Guzman Gimenez
y batea de Córdoba Fernández, remi-
iiendolos á mi disposicion, para ser
juzgados por desobediencia, siendo ha-
bidos.

Dado en la Rambla 11 12 de Oc-
tubre . de 1857.—Juan Bellido.—Por
mandado de dicho Sr., José de Ha-
riza.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de Córdoba.

Circular núm. 2041.

D. José Miguel Henares, Intendente
Auditor de Guerra honorario, Juez

de primera instancia del distrito de
la derecha de esta Ciudad.

Por el presente, se cita, llama y
emplaza por primer término á Pedro
Palacios, natural de Arquillos el nue-
vo, partido judicial de la Carolina,
provincia de Jaen; vecino de Madrid,
hijo de Pedro y de Juana de Paz, de
estado casado con Ignacia Gomez, de
ejercicio comprador y vendedor de San-
guijuelas, de edad de 3i años, que
sabe leer y escribir y no tiene apo-
do; á Luis Lopez, natural de Navar-
euende, partido judicial de Talavera
de la Reina, provincia de Toledo, ve-
cino de Montanchez, que es cabeza de
partido judicial, hijo de Antonio y
de Bonifacia . Martin, de estado solte-
ro, de ejercicio tendero y sillero, de
edad de '27 arios, que no sabe leer ni
escribir ni tiene apodo, y á Isabel Her-
nando, natural de Zahorgas, partido
judicial de Cifuentes, sin vecindad fija,
hija de Pedro y de Ana González, de

estado viuda, de Santiago Casabona,
de ejercicio quincallera, de edad de
56 años, que no sabe leer ni escri-
bir ni tiene apodo, para que se pre-
senten en este .Juzgado con el objeto
de hacerles saber lo ejecutoriado por
el Tribunal superior del territorio en
la causa que en . él se les ha seguido
por sospechosos de hurto de caballe-
rias.

Córdoba 20 de Octubre de 1857.
—Ilenares.=Por mandado de S. S.,
Antonio José de Ulierte.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.

Don José Genaro Gutierrez de Ca-
viedes, Secretario de S. M., y Auditor
honorario de Marina, Caballero de la
Real y distinguida Órden Española de
Cärlos III, Juez de primera instancia
del distrito de la izquierda de esta
ciudad y de Hacienda de esta provin-
cia, &c.

Hago saber: que en este mi Juz-
gado, y ante el infrascripto Escribano,
se siguen autos de inventario ä los bie-
nes quedados por fallecimiento de D.
Maria del Carmen- Flores y Delgado, ä.
cuyo caudal pertenecian dos Casas si-
tas, la una en la carne del Sol señalada
con el núm. 5, que ha sido retasada
segun la Ley •de enjuiciamiento civil,
en 21,000 rs. 9 céntimos; y la otra nú-
mero 19 en la ,calle de S. Bartolome
junto á la Puerta Nueva en 10,786 rs.
24 céntimos, quedando cargada sobre la
misma la suma de 7,000 rs. importe de
una pension anual de 6 arrobas de aceite,
las cuales ha mandado sacar á la subasta
por término de 20 dias, la que tendrá
efecto en mis Casas audiencia de II
á 12 de la mañana del dia 11 de No-
viembre próximo, no admitiendose pos-
tura que baje de los tipos citados.

Córdoba 19 de Octubre de 1857.
=José Genaro Gutierrez de Caviedes.
—Por mandado de S. S., José Marta
Chaparro.

Juzgado de primera instancia
de Eeija.

D. Antonio de Nueros y Paez de
la Cadena , Juez de primera instancia
de esta Ciudad y su partido.

Por el presente, se hace suber: Que
en los autos de concurso necesario de
acreedores ä los bienes de la testamen-
taria del Excmo Sr. Conde de Atares,

solicitud de los Sindicos del mis-
mo, he dictado auto mandando sacar
la subasta varios bienes muebles per-
tenecientes á dicha testamentaria, en-
tre los cualea so hallan varias pintu-
ras de estimacion por sus autores y
gusto, las que con los objetos que re-
presentan y sus valores,se espresan á
conti n uaci on :

Valorae.
Primeramente un lienzo que

representa la Piedad 6 quinta An-
gustia, por Vandri, de dos y me-
dia varas de alto y dos de ancho 30000

Otro el Nacimiento de Ntro.
Señor Jesucristo, por Rivera, de
tres y media varas de ancho y
dos y media de alto. . . 	 60000

Otro de la Adoracion de los
Santos Ileyes, por Rubens, tres
y media varas de ancho y dos y
media de alto 	 100000
,Otro el Transporte de San

Elias, por l'erren el mozo, de
una vara y dos tercias de alto
y una y media de ancho. . . 5000

Otro la Caridad de San Mar-
tin, por Palomino, do dos varas
escasas de alto y una y cuarta de

de ancho. 	  2600
Otro el Tribunal de Herodes,

por Berrera, de la misma altu-
ra y ancho que el anterior. . 8000

Otro con marco dorado que
representa la Dolorosa, por Mu-
rillo, de una vara de alto y tres
cuartas de ancho 	  9000

Otro de Nuestra Señora de
Belen por Pacheco, de vara y
media de alto y una y cuarta de
ancho. 	  . • 	 800

Otro de la Huida á Ejipto,
en cobre, Escuela Flamenca, de
tres cuartas de alto y dos ter-
cias de ancho 	  3000

Otro en cobre, la Purlsima,
de la Escuela anterior y del
mismo tamaño 	  600

Cuvoa muebles y pinturas estAn
de manifidsto en las Casas mortuorias
del espresado Excmo. Sr. Conde difun-
to, situadas en la calle Rejon número
primero, para que los licitadores pue-
dan inspeccionarlas, y el remate de ellas
tendrá lugar en la audiencia de este
Juzgado establecida en la calle Marque-
sa núm. 5, el dia 30 del corriente ä
las doce de su mañana.

Y para la comun inteligencia, se
fija el presente en Erija it 13 de Octu-
bre de 1857 —Antonio de Nueros.—.
Por mandado de S. S., Juan Pedro En-
tinas y Gomez.

ANUNCIOS.

Recaudacion de Contribuciones por
cuenta de la Hacienda pública en las

Ciudades de Cabra y Lucena.

Desde el dia .° al 5 del mes
de Noviembre próximo venidero, es-
tan en el deber los contribuyentes
de satisfacer las cuotas de las con-
tribuciones territorial 6 industrial con
que aparecen en los respectivos re-
partimientos de ambas Ciudades por
el tercer trimestre del presente año.
Las oficinas de recaudacion estarán
abiertas desde el 27 del actual liase
ta espresados dias desde las ocho
de la mañana hasta la una y des-
de las 3 de la tarde hasta la g 5.

. Lo que me ha parecido conve-
niente hacer público por medio
del presente para que conste ä los
contribuyentes, tanto vecinos como
hacendados forasteros, en el concepto
de que para alejar mi responsabilidad
con la hacienda emplearé contra los
morosos la conminacion de los 12 cén-
timos en real y dernas apiemios que
prescriben el Real decreto de 23 de
Mayo de 1815 y disposiciones poste-
riores.

Lorena 21 de Octubre de 1857.

VENTAS.

A voluntad de su dueño se ven-
den las fincas siguientes:

Una casa núm. 37, situada en ',la
calle de la Feria 6 do S. Fernando
de esta Ciudad.

Otra núm. 22, en testero alto
de la Plaza mayor 6 Corredera de ella.

Otra en t la misma Plaza mayor
con seis vistas 6 balcones.

Otra núm. 29, esquina á la plazue-
la del Potro, con otra inmediata acce-
soria núm. 30 en la calle de Lineros.

Y la hacienda deloliyar,tencinar,
pinar, y monte bajo, nombrada Alve -
rizas bajas al pago de Linares, en la Sier-
ra y término de esta Capital con su
casa de teja, compuesta de mas do 90
fanegas de.tierra.

La persona ti quien acomoden, bien
juntas 6 separadamente podrá dirigir?.
se á D. Ambrosio Crespo, Procurador
de este número, que vive núm. 13 calle
de Jesus Marta, quien está facultao
para tratar su venta.

En la villa y término de Adamát se
vende el caudal siguiente: un cercado, con
600 olivos superiores, y unas 400 postu-
ras entrehiladas de cuatro ä cinco años,
pozo abundante y una haza como de dos
fanegas de cavida, de tierra de ruedo, cuya
finca es conocida por la Viña, y linda con
los caminos que desde dicha villa se diri-
gen ä Pedro Abad y Montoro:

Otra posesion de olivar con 900
plantas de muy buena calidad, y algunos
mugrones de 3 años tainbien entrehilados
situada en el Arroyo del Cairo, colindando
con olivas de los herederos de Martin Pas-
tor, y otros conocidos.

Una Huerta con abundante agua de
pi, cuatro grandes tablas, porcion de gra-
nados; y toda clase de Arboles frntaled,
situada en el centro de la posesioa que
antecede.

Otra hacienda de olivar con 700
pies mayores, y unas 1500 posturas de
tres A cuatro arios, albergues para los
operarios y un casorio en alberca, cuyas
maderas, puertas, ventanas, heriage, tojas,
ladrillos, etc., se hayan depositados para
su conclusion en la misma hacienda.

FINCAS URBANAS. 	
L

Un molino aceitero con dos vigas,
situado A la salida de la poblacion, lin-
de el antedicho cercado de la Viña.

Una casa posada en la calle de
Mesones, marcada con el núm. 3, y linda
con otras de este caudal y herederos de
Juan Serrano Vega.

Otra casa Botica, marcada con el
número 2, y linda con /a anterior y otras
de Doña Manuela Torralva.

Otra casa principal en la misma calle
de Mesones, marcada con el núm. 57
linde otras de D. 'Felipe Rodriguez Tom
Catalina Cuadrado.

Otra casa en la calle del Juncar, mar-
cada coi) el núni 10, linda con corrales,
la capellania de 1). luan Maduerio, Pbro,
y casa de Antonio Ayllon.

Les que gusten interesarse en su ad-
quisicion puedeo acercarse ä tratar con su
dueño, que vive en la calle de Alumnas da
esta Ciudad, núm. 40.

A voluntad de su dueño se
venden las tres casas siguientes:

Una núm. 36, en la calle de
la Espartería.

Otra 'accesoria á la misma,
señalada con el núm. 33, en la
calleja de los Gitanos.

*Y la otra núm. 2, en la pla-
za del Salvador de-esta Ciudad.

La persona á quien acomode
su adquisicion podrá avistarse
con D. Ambrosio Crespo,`Pro-

:curador de este núm , quien
manifestará el pliego de condi-
ciones bajo las cuales ha de te-
ner lugar su remate privado el
día 30 del corriente á las doce de
su mañana.

CÓRDOBA:

Imirenta y Librería de D. Rafael
Arroyo, calle Ambrosio de iforalea

núm. 8.
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